
Guayaquil, 2 de junio del 2014 

Señora Ingeniera 

SONIA EDITH CABRERA BARRAZUETA 

GERENTE DE EXPLOTADORA DE MINERALES NATURALES S. A. EXMINSA 

Ciudad 

Por la presente me es grato comunicarle a usted que la Junta General de Accionistas de la 

compañía Explotadora de Minerales Naturales S, A. EXMINSA, celebrada el día 2 de junio del 

2014, resolvió elegirla a usted como GERENTE de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS 

y con las facultades contempladas en los estatutos sociales de la compañía, otorgada el día 15 

de septiembre de 1993 ante el Notario Público de este cantón Francisco X. Icaza Garcés e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 14 de octubre de 1993. 

En el ejercicio de sus funciones ejercerá la representación Legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía en forma individual. 

Sírvase usted aceptar esta designación firmando este nombramiento y proceda a inscribirlo 

ante el señor Registrador Mercantil de Guayaquil. 

  

       

AB. FERNANDO ARMAS CABRERA 
Secretario Ad-Hoc 

CC 090588376-5 

Razón: ACEPTO El CARGO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA EXPLOTADORA DE MINERALES 

NATURALES $. A. EXMINSA, para lo cual he sido elegida. Guayaquil, 2 de junio del 2014 

Lat 
ING. SONIA EDITH CABRERA BARRAZUETA 

CC 0905532008: 

Dirección domiciliaria: Cdla. Bellavista Mz. 64 V, 21 

Teléfono: 04220084-2 
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.*- Registro Mercantil de Guayaquil ) 
NUMERO DE REPERTORIO:24.298 
FECHA DE REPERTORIO:02/jun/2014 
HORA DE REPERTORIO: 11:16    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Junio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía EXPLOTADORA DE 
MINERALES NATURALES S.A. EXMINSA, a favor de SONIA 
EDITH CABRERA BARRAZUETA, de fojas 21.873 a 21.875, Registro 
de Nombramientos número 7.073. 

ORDEN: 24298 
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Guayaquil, 05 de junio de 2014 

REVISADO POR; h 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proyee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Dátos Públicos. 

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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